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INTRODUCCIÓN:   

La visita de nuestra colega Dra. Dalila Oliveira Andrade a San Luis fue el motivo 

convocante para reunirnos a debatir los contextos de reforma educativa en el marco 

de las regulaciones iniciadas en los 60 y profundizadas en los últimos 15 años. En 

este sentido las producciones incorporadas en este libro son el resultado de esta 

reflexión. 

Se considera que este tema merece un especial tratamiento dada la complejidad que 

asume el nuevo contexto social sobre el que se aplican las políticas públicas. Las 

nuevas regulaciones sociales surgen a partir de la decadencia del Estado keynesiano 

producida como consecuencia, en primer lugar, de la crisis financiera, ideológica y 

discursiva del Estado regulador que se inicia en los años 70 y se profundiza en los 

80 (P. Rosanvallon, 1995) y, en segundo lugar, de la crisis de la relación capital-

trabajo que se desarrolla a partir de los años 60. 

Desde finales de los años setenta, asistimos a una nueva racionalidad político-

económica, cuyas características se distancian del modelo socialdemócrata de 

inclusión social basado en el trabajo-empleo, en el cual las políticas educativas 

jugaban un rol decisivo como garantes de la inclusión social basadas en la 

distribución de un capital cultural más o menos común que posibilitaba la vida en 

común y el ejercicio cívico. En este contexto, el avance neoliberal ha redefinido no 

sólo las estructuras económicas y sociales, sino también y para ello el papel del 

Estado. En este período se produce un avance de los procesos de integración 

regional y global, se impone una economía de libre mercado tanto internamente 

(liberalización de precios y de mercados) como externamente (apertura comercial y 

financiera), se acelera el proceso de desindustrialización afianzándose el sector de 

servicios y, convergentemente, se produce la reforma del Estado que comprende 

ajustes estructurales, privatizaciones y nuevas regulaciones. 

Es así como la impronta neoliberal ha producido cambios en las racionalidades 

políticas y, consecuentemente, ha producido cambios en los programas, técnicas y 

aparatos a través de los cuales las autoridades dan cuerpo y otorgan efectividad a los 

deseos políticos (tecnologías de gobierno) (Rose y Miller, 1992). 
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Este cambio discursivo atraviesa las distintas esferas de la vida, pero muy 

particularmente afecta al mundo del trabajo. "Si permanecer juntos era el resultado 

del acuerdo recíproco y del compromiso mutuo (entre capital y trabajo), el 

desprendimiento es unilateral (...) El capital se soltó de la dependencia que lo ataba al 

trabajo gracias a una libertad de movimientos impensable" (Bauman, 2003:159). Al 

decir de Ricardo Antunes (1999:19) "fueron tan intensas las modificaciones que se 

puede afirmar que la clase-que-vive-del trabajo sufrió la más aguda crisis de este 

siglo, que afectó no sólo su materialidad, sino que tuvo profundas repercusiones en 

su subjetividad y en la íntima interrelación de estos niveles afectó su forma de ser". 

Las transformaciones operadas pueden ser analizadas, entre otras, desde dos 

perspectivas dominantes, una perspectiva económica y otra sociológica. Desde el 

punto de vista económico, las transformaciones en el mundo del trabajo se 

materializan en dos aspectos: la cantidad y la calidad del mismo. 

En este sentido, el desfasaje o la brecha producida entre la generación de 

ocupaciones y la disponibilidad de mano de obra tiende a producir tasas de 

desempleo crecientes, ya sea de tipo abierto u oculto. El problema del desempleo 

tiende a dar lugar a un segundo efecto en la medida en que éste se hace crónico, es 

decir, a producir subempleo como alternativa a la reducción del mercado de trabajo. 

En cuanto al segundo aspecto, la calidad del trabajo existente se deteriora en 

términos de los modos de producción (informalidad) y de las relaciones laborales 

(precariedad). 

En el caso argentino, estos aspectos adquirieron dinámica propia a partir de la 

reforma económica y la sanción de la Ley de Empleo en 1991. La reactivación del 

sistema productivo expresado en el aumento del PBI y la estabilidad de precios 

propiciada por el Plan de Convertibilidad no pudo frenar las transformaciones en el 

mercado laboral. Si bien hacia 1991 se produjo una reducción del desempleo y el 

subempleo, la reforma económica terminó propiciando importantes desplazamientos 

laborales. Según expresan L. Beccaria, J. Carpio y A. Orsatti, algunos elementos que 

favorecieron la reducción de puestos de trabajo fueron: la desaparición del empleo 

público en las empresas, la reducción del empleo en la administración pública, las 

privatizaciones, el aumento de la competitividad internacional en los sectores de los 

bienes transables y el abaratamiento relativo de la importación de bienes de capital. 
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Asimismo, la Ley de Empleo, tendiente a regular la relación capital-trabajo y a 

abaratar los costos del capital, contribuyó al creciente deterioro de las relaciones 

laborales en lo que a formas de contratación se refiere (contratos temporales, 

desprotegidos). 

Desde el punto de vista sociológico, la mutación del trabajo en el sistema capitalista 

del siglo XX implica: por una parte, un proceso de reestructuración de los procesos 

productivos (el fordismo y el taylorismo se combinan con procesos tales como 

neofordismo, neotaylorismo y posfordismo) y avances tecnológicos (automatización, 

robótica) (Antunes, 1999). En referencia al impacto que esta política tuvo en materia 

de educación, podríamos decir que el proceso de privatización educativa comenzó a 

gestarse a partir de la crisis de los estados de bienestar y el arribo de las dictaduras 

latinoamericanas dentro de un tejido de expansión del neoliberalismo. La concepción 

político-ideológica respondió al ataque del modelo de estado desarrollista por el 

excesivo gasto que suponía la intervención pública y la burocratización de sus 

estructuras. Los sectores neoliberales sostenían que el sistema impedía la 

competencia individual vista como fuente de crecimiento y autorregulación económica 

que propiciaba el ambiente ventajoso para el desarrollo. De esa forma, la libertad 

individual suponía recuperar la libertad de mercado para cumplir con la promesa de 

justicia social a través de la meritocracia mediante el establecimiento de una serie de 

acuerdos estratégicos entre naciones orientados a garantizar el desarrollo 

económico, político y cultural del capitalismo globalizado.  

En 1981 la administración Reagan elaboró el informe "Nación en Riesgo" que 

diagnosticaba "una crisis política en el hemisferio occidental y en Estados Unidos que 

expresa la pérdida de legitimidad de los regímenes democráticos y las clases 

dominantes". La centralidad que los organismos de financiamiento cobraron en el 

escenario mundial comenzó a marcar tendencias e impactos en los países del 

llamado tercer mundo.  

El Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional (FMI) y Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) no sólo desempeñaron tareas de crédito sino que desde entonces 

ejercieron una función político-estratégica de carácter tutelar en los procesos de 

ajuste y domesticación en la reestructuración neoliberal.  
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En 1987 con la introducción de los Programas de Ajuste Estructural (Structural 

Adjustment Programmes-SAPs), el Banco Mundial "recomendó" y confirió a la 

educación el carácter de área de inversión económica socialmente productiva. "Las 

condiciones macroeconómicas adversas y la intensa competencia intersectorial por 

los fondos públicos ha reducido la capacidad de la mayoría de los gobiernos para 

continuar expandiendo la educación. Al mismo tiempo los sistemas actuales de 

financiación limitan la posible aportación de las unidades familiares. El resultado en el 

sector de la educación es insuficiente y no se aprovecha la disposición de las 

unidades familiares a favor de la educación ( )  

Para restaurar el libre mercado, los organismos internacionales de financiamiento 

comenzaron a prescribir préstamos-puentes a los países tercermundistas. De esa 

manera, el Banco Mundial, FMI y BID a través de la aplicación de Consenso de 

Washington y los condicionamientos de ajuste en materia educativa y salud, para 

renegociar los endeudamientos que sopesaban sobre los países latinoamericanos, 

presionaban transferir la educación a la esfera económica. Para los ideólogos de este 

acuerdo la crisis de la deuda externa revelaba que el sostenimiento del Estado de 

posguerra resultaba muy costoso así como su accionar muy intrusivo. Desde esta 

perspectiva, el nuevo Estado debía dar paso al mercado como mecanismo regulador 

creador de riqueza, bienestar y prosperidad en lo local y en lo global. 

Para garantizar ello, según John Williamson (1990:8-17), el Consenso de 

Washington estaría constituido por diez reformas: 1) disciplina fiscal tendente a 

eliminar el déficit público, 2) cambio de las prioridades en relación al gasto público, 

eliminando subsidios y aumentando gastos en salud y educación, 3) reforma 

tributaria, aumentando los impuestos si esto fuese inevitable ... 4) los tipos de interés 

deberían ser positivos y determinados por el mercado; 5) el tipo de cambio debería 

ser también determinado por el mercado, garantizándose al mismo tiempo que fuese 

competitivo; 6) el comercio debería ser liberalizado y orientado hacia el exterior (no se 

atribuye ninguna prioridad a la liberalización de los flujos capitales); 7) las inversiones 

extranjeras directas no deberían sufrir restricciones; 8) las empresas públicas 

deberían ser privatizadas; 9) las actividades económicas deberían ser 

desreguladas;10) el derecho de propiedad debería ser garantizado más firmemente" 

(Bresser Pereira, S/D:16). 
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En la década del 90, como si fuera un efecto cascada, los gobiernos 

latinoamericanos y las elites neoliberales locales -configurados en y desde tales 

grupos- fueron los promotores de la reformulación a través de la sanción de leyes 

educativas, de trabajo, de salud y de previsión social que cumplieron a raja tabla los 

mandatos de los organismos financieros.  

En la Argentina estas recomendaciones se materializaron en los 90 en una fuerte 

reforma estructural, entre ellas: ley de convertibilidad estricta entre la moneda local y 

el dólar, se privatizaron las empresas públicas; se privatizó el sistema de jubilaciones; 

se cambió la deuda externa en el contexto del Plan Brady; se cambió toda la 

legislación laboral, reduciendo la estabilidad en el puesto de trabajo, incorporando 

figuras de empleo por tiempo parcial; se reformó todo el sistema educativo; se 

reformó el sistema de salud por vía de la autogestión hospitalaria, entre otras. 

Para numerosos analistas los resultados de este proceso son negativos: "lo que   

está fuera de discusión es que las recomendaciones del Consenso de  Washington 

fracasaron estruendosamente, y que los países que siguieron al pie de la letra sus 

consejos se encuentran hoy mucho peor que antes (...) La Argentina ingresó al Plan 

Brady, cumplió de manera puntualísima con todas sus obligaciones externas, aplicó 

una sucesión interminable y cruel de 'ajustes tras ajustes' y para conquistar la 

benevolencia de los mercados abandonó todo vestigio de autodeterminación y 

soberanía nacional (...) Pese a tales muestras de genuflexión y a la puntillosa 

obediencia a los menores dictados del cancerbero de los intereses internacionales, el 

FMI, la Argentina logró la hazaña de más que duplicar su deuda externa a lo largo de 

la década" (Borón, 2001:55). Además, la puesta en práctica de estas medidas en lo 

local ha provocado una fuerte mercantilización del espacio social, la instalación de una 

lógica de maximización de beneficios, concentración, acumulación e individualización 

dejando de lado el tema de la equidad (Bialakowsky, 2001). 

En relación a esto último, la evolución de los índices de desigualdad en los últimos 

trece años da cuenta de la tendencia convergente de los países hacia una acentuación  

de la inequidad en la distribución del ingreso. Según el Panorama Social de América 

Latina 2004 de la CEPAL: "una primera aproximación al análisis de este fenómeno es 

la evaluación de la estructura distributiva de los países de la región a partir del 

porcentaje del ingreso total que reciben los hogares, clasificados en forma ascendente 
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según su ingreso por habitante. Comenzando por el extremo inferior, se observa que, 

en promedio, la participación de los cuatro primeros deciles de hogares, 

correspondientes al 40% más pobre, se ubica en torno al 13,6% del ingreso total. El 

grupo integrado por los hogares de los deciles quinto, sexto y séptimo (zona media de 

la distribución) recibe un 23,0% de los recursos del país, en tanto que los deciles 

octavo y noveno captan el 27,3%. Por último, el decil más rico recibe en promedio el 

36,1% del ingreso de los hogares en los países de América Latina, aunque en algunos 

de ellos, como ocurre en Brasil, este porcentaje supera el 45%". 

Pese a este cambio en la integración social las elites gubernamentales locales 

argumentaban que no había que aumentar el presupuesto sino optimizar recursos 

humanos, capacitación e infraestructura a través del reconocimiento de que sólo el 

mercado puede desempeñar el papel eficaz en la asignación de recursos y producir 

información necesaria para implementar mecanismos meritocráticos que orienten el 

proceso de selección y jerarquización de institución e individuos.  

De esa manera, las reformas legislativas que se sucedieron en países como Chile 

(Municipalización de la escuela), México y Uruguay (Reforma Educativa), Brasil 

(descentralización de la educación) y Argentina (Ley Federal de Educación) sostienen 

sistemas de educación similares entre sí.  

Todas apuntan a un solo recetario, basado en formas de regulación tendientes a 

establecer mecanismos de control de calidad que garantice el mérito y la 

competencia mediante la subordinación de la producción del sistema educativo a 

demandas formuladas por el mercado de trabajo. Para ello fue necesario cumplir dos 

objetos: por un lado generar un mecanismo de descentralización de financiamiento 

mediante funciones y responsabilidades, transfiriendo las instituciones escolares de 

jurisdicción federal a provincial y de ella a la municipal, evitando el centralismo 

estatal. De esa manera se desarticularon mecanismos de negociación de gremios, 

flexibilización de las contrataciones y de distribución salarial.  

Por otro lado, se buscó establecer una férrea centralización del control de contenido 

de las currículas a través de programas nacionales de evaluación, pruebas de 

rendimiento y la implementación de programas de formación nacionales para que los 

docentes se actualicen en las variaciones y señales del mercado imponiéndolas en la 

política educativa. De esa manera, la política educacional queda en manos de 
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especialistas, expertos tecnócratas y empresarios quienes son consultados por sus 

conocimientos técnicos en evaluación, formación y financiamiento.  

Así, la educación comenzó a ser fiel reflejo de la segmentación social. De esa manera 

la educación se volvió reproductora de roles según la estratificación social de la 

estructura societaria. 

La complejidad de este proceso no permite análisis lineales, las causas son múltiples. 

Sin embargo, consideramos relevante destacar un hecho socioeconómico de 

envergadura que ha facilitado el desencadenamiento de este proceso. En las últimas 

tres décadas asistimos a una redefinición de la relación Estado-ciudadanos 

materializada en el pasaje de políticas con tendencias universalistas, centralizadas y 

sectorializadas a un sistema de políticas sociales muy diferente. Las políticas sociales 

toman forma de transferencias monetarias, subsidios, bienes y servicios, y las 

estrategias de implementación que se introducen, en términos de "desafíos 

reformistas", son: la descentralización, la focalización, la asistencia y la privatización. 

Este libro se propone sistematizar diferentes trabajos que abordan desde 

perspectivas diversas la complejidad que han adoptado las nuevas formas de 

regulación en los escenarios sociales de América Latina y Argentina. 

En la primera parte se incluyen dos contribuciones que analizan las reformas 

educativas en Brasil y Colombia. La nueva regulación educativa en América Latina a 

nivel de las escuelas y de los docentes cuya autora es Dalila Andrade Oliveira plantea 

algunas cuestiones relativas a las consecuencias que la nueva regulación de las 

políticas educacionales en América Latina ha tenido a nivel de las escuelas y de los 

docentes. A nuestro entender, esa nueva regulación trae significativos cambios en la 

gestión escolar y en las condiciones de trabajo en las escuelas, provocando una 

reestructuración del trabajo docente. Los planteos que se hacen acá son el resultado 

de investigación documental y empírica realizada en escuelas públicas del Brasil. 

En Configuraciones de política educativa neoliberal. Estudio preliminar realizado por 

Jairo Estrada Álvarez se analiza la reforma educativa colombiana, en el marco de la 

política neoliberal para el sector educativo de las reformas emprendidas en el 

Gobierno de Pastrana. El carácter -en apariencia- marcadamente técnico de tales 

reformas, centrado en buena medida alrededor del debate sobre la situación de las 

finanzas públicas y la eficiencia del gasto público, constituyen para el autor un velo 
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que pareciera invisibilizar los propósitos políticos de mediano y largo plazo del 

proyecto neoliberal frente a la educación pública.  

Las transformaciones propias de la fase neoliberal de la reestructuración capitalista, 

contienen (y demandan) una creciente sujeción de todos los campos de la vida social 

a las lógicas mercantiles, particularmente de aquéllos que, en razón de luchas 

sociales o de propósitos legitimadores y de construcción de lealtades en torno al 

Estado, se habían configurado, incluso, con una cierta autonomía y habían 

contribuido a generar toda suerte de resistencias y opciones de alternativa -políticas y 

culturales- frente a la forma mercantil.  

En la segunda parte del libro se incorporan una serie de contribuciones que analizan 

la situación en Argentina y que se han distribuido en las siguientes secciones: 

En la primera sección se incluyen cuatro trabajos que analizan diferentes aspectos 

que han adoptado las reformas educativas en el 90, en el marco de las nuevas 

regulaciones del modelo neoliberal. Estos trabajos son: La descentralización 

educativa como estrategia de regulación y cohesión social realizado por la Lic. Olga 

Pelayes; La política educativa y la fragmentación  social en Argentina realizado por  

Mter. Ana  María Corti y la Esp. Mónica Gatica;  Exclusión, pobreza, políticas 

focalizadas y educación , realizado por la Lic. Susana Alicia Flores; Las políticas 

sociales y la reforma educativa: principales efectos en las instituciones escolares 

realizado por la Esp. Graciela María Carletti. 

En la segunda sección se presentan tres trabajos que describen diferentes formas de 

regulación que han afectado al nivel medio y a la Universidad en Argentina 

fundamentalmente debido a la reforma educativa del 90 y a los imperativos de los 

organismos internacionales que determinaron las líneas de financiamiento. Estos 

trabajos son: La Reforma Educacional Universitaria de los 90 en la Argentina: Los 

dispositivos coaccionantes de la Ley de Educación Superior realizado por la Lic  

Sonia N. Pereyra; Lic.  Adriana I. Morán y la Lic.  María C. Salas; Regulación de las 

políticas educativas en la Argentina y su impacto en el nivel medio realizado por la  

Mter. María Cecilia  Montiel; Lic.  Alicia B. Leyba; Lic. Elsa H. Becerra y Nuevas 

formas de disciplinamiento y control: Programa Nacional de Incentivos realizado por 

Prof.. Rosa Somaré y Téc. Norma Romero.  
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En la tercer parte se incorporan siete producciones que analizan el cambio en las 

relaciones de trabajo que han surgido como consecuencia de las nuevas 

regulaciones sociales. 

Tres de estos trabajos: La Incidencia de la Reforma Educativa en las  condiciones de 

trabajo docente realizado por la Esp. Sonia Patricia Amieva; Lic. Miriam Roxana 

Torres Rojo y Prof. María Leticia Vannucci; Análisis de una realidad que nos 

atraviesa , realizado por la Prof.  Dolores Leonor  Oliva, y Del trabajo como derecho 

al trabajo como tormento realizado por  Lic. Martha Verónica Quiroga, analizan de 

qué forma en las prácticas sociales y en las escuelas de la Pcia. de San Luis 

(Argentina) se han ido reconfigurando las condiciones de vida  y  de trabajo de las 

personas en general y de los docentes en particular, producto de nuevas exigencias 

que se fueron introduciendo en los aspectos formales del rol y las condiciones 

institucionales en donde desarrollan la práctica. 

Los cuatro trabajos finales, abordan el impacto que las nuevas configuraciones han 

tenido en el mundo del trabajo en general y cómo esto ha afectado la individuación y 

subjetividad de las personas a partir de no ser ya el trabajo una condición 

universalmente posible para acceder a cuotas de independencia económica y 

ciudadana. Estos trabajos son: Subjetividad y Trabajo realizado por la Lic. Zulma 

Perassi, Intercruces entre reclusión e inclusión en el mundo del trabajo 

contemporáneo , realizado por el Lic. Sergio Ricardo Quiroga Macleimont.;  Evolución 

del concepto de ciudadanía a partir de políticas de regulación social y su correlato en 

políticas educativas realizado por la Lic. Daniela Curvale y La regulación social a 

través de la educación realizado por la Lic. Mabel Marcello.   

Mter. Ana M. Corti 

San Luis, Diciembre 2007      
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El contexto educacional latinoamericano  

En el contexto educacional latinoamericano, con algunas excepciones, la mayoría de 

los países llega a los años noventa sin resolver la cuestión de la expansión de la 

educación básica para gran parte de su población. El período, que sucede a las 

reformas iniciadas en la década de 1960, es un largo ciclo de autoritarismo en 

América latina, lo que puede explicar, en cierta medida, las razones por las cuales el 

subcontinente se encontraba sumergido en los años noventa en grandes crisis 

económicas y políticas con una población mayoritariamente pobre. 

En el caso brasileño, a pesar de la gran expansión del sistema y los avances 

importantes en la estructuración de la educación nacional, las reformas de los años 

sesenta no fueron suficientes para garantizar la universalización de la educación para 

toda la población, ni siquiera en el nivel más elemental. Brasil tiene grandes 

injusticias reflejadas en sus indicadores sociales (PNUD, 2000), a pesar de ocupar un 

lugar de importancia en términos de riqueza y desarrollo económico en el contexto 

latinoamericano. La tasa de analfabetismo en Brasil alcanza hoy el 16,8%, aunque 

sólo en los años noventa el acceso a la enseñanza fundamental superó el 92%, y 

llegó al final de la década al 97,6% de atención. 

Por esta razón es que las reformas educacionales de los años noventa tuvieron como 

principal orientación la equidad social. La formación para el empleo formal y 

reglamentado pasó a ser un imperativo de los sistemas escolares; al mismo tiempo, 

deben desempeñar un papel preponderante en la conducción de políticas sociales de 

cuño compensatorio, que apunten a la contención de la pobreza. El argumento 

central de esas reformas podría ser resumido en la expresión largamente utilizada en 

los documentos producidos por los organismos internacionales pertenecientes a la 

ONU, como orientación de los gobiernos latinoamericanos para la educación: 

transformación productiva con equidad (CEPAL, 1992). 

Esas reformas en Brasil traen aparejada una nueva regulación educativa. Muchos 

son los factores que evidencian este fenómeno. Se destacan la centralidad atribuida a 

la administración escolar en los programas de reforma, que sitúa a la escuela como 

núcleo del planeamiento y de gestión; el financiamiento per capita, la regularidad y 

ampliación de los exámenes nacionales de evaluación, así como la evaluación 
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institucional y los mecanismos de gestión escolares que presuponen la participación 

de la comunidad. Tales aspectos no son específicos de la realidad brasileña, sino que 

encuentran similitudes con programas implantados en otros contextos nacionales 

latinoamericanos, tales como Chile (Medina & Kelly, 2000.2) y Argentina (Birgin, 

2000; Feldfeber, 2004). 

Esta nueva regulación repercute directamente en la composición, estructura y gestión 

de las redes públicas de enseñanza. Se implementan medidas que alteran la 

configuración de las redes en sus aspectos físicos y organizacionales forjando 

adecuaciones según los criterios de productividad, eficacia, excelencia y eficiencia, 

presentes en los programas de reforma. 

Partimos de la constatación de que la Conferencia Mundial sobre Educación para 

Todos, realizada en Jomtien en 1990, representó una nueva orientación para las 

reformas educacionales de los países más pobres y poblados del mundo: la 

educación para la equidad social. Para cumplir los compromisos allí establecidos, los 

países en desarrollo tuvieron que llevar a cabo estrategias para elevar el nivel de 

atención de la población, pero sin aumentar en la misma proporción las inversiones. 

La reducción de las desigualdades sociales debería procurarse a través de la 

expansión de la educación, lo que permitiría a las poblaciones en situación vulnerable 

encontrar caminos para su supervivencia (Carnoy, 1992). La educación como medio 

de distribución de la renta y movilidad social se suma a la noción de que el acceso a 

la cultura letrada e informatizada se constituye en el único medio de ingresar y 

permanecer en el mercado de trabajo o sobrevivir en la llamada sociedad del tercer 

milenio (Delors, 1998). Se observa, entonces, un doble enfoque en las reformas 

educativas que se implantan en ese período en América Latina: la educación dirigida 

a la formación para el trabajo y la educación para la gestión y disciplinamiento de la 

pobreza (Oliveira, 2000). La fórmula para expandir los sistemas de enseñanza de 

esos países, que enfrentan todavía procesos de reforma del Estado orientada por 

recortes en el gasto público (Salama & Valier, 1997), deberá obtenerse mediante 

estrategias de gestión y financiamiento, que van de la focalización de las políticas 

públicas educativas hasta al recurso al voluntarismo. Por tal motivo, esas reformas 

están marcadas por la estandarización de procesos administrativos y pedagógicos, 

que posibilitan bajar costos y redefinir gastos y garantizan el control centralizado de 
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las políticas. El modelo de gestión escolar adoptado combina formas de planeamiento 

y control central en la formulación de políticas con la descentralización administrativa 

en la ejecución de las mismas. Tales estrategias posibilitan arreglos locales como la 

complementación presupuestaria con recursos de la propia comunidad y la búsqueda 

de socios en el sector privado. De este modo, la equidad se lograría con las políticas 

de financiamiento, a partir de la definición de costos mínimos asegurados para todos. 

La flexibilidad presente en ese modelo es puesta en práctica mediante la 

descentralización administrativa por medio de transferencia de obligaciones de los 

órganos centrales a las escuelas y la municipalización de la enseñanza fundamental; 

la descentralización financiera que permite a la escuela mayor flexibilidad en la 

gestión y captación de recursos externos y finalmente, la descentralización 

pedagógica mediante la exigencia legal de elaboración colectiva del Proyecto 

Pedagógico por cada establecimiento educativo. 

La expansión de la educación básica realizada de esta forma ha sobrecargado en 

gran medida a los trabajadores docentes. Esas reformas han causado la 

reestructuración del trabajo pedagógico, a partir de la combinación de diferentes 

factores que se hacen presentes en la gestión y organización del trabajo escolar, 

teniendo como corolario, mayor responsabilidad de los profesores y mayor 

compromiso de la comunidad. 

    

Las reformas educativas latinoamericanas: los trabajadores docentes  

en el centro  

Los profesores son, en general, considerados los principales responsables por el 

desempeño de los alumnos, de la escuela y del sistema en el contexto actual de 

reformas y de nueva regulación educativa. Ante las diferentes funciones que la 

escuela pública asume, los profesores se encuentran muchas veces frente a la 

necesidad de responder a exigencias que van más allá de su formación. Es 

importante observar que en contextos de pobreza, la escuela es muchas veces el 
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único organismo público local. En estas escuelas, los profesores se ven obligados a 

desempeñar funciones que van más allá de sus capacidades técnicas y humanas. Se 

ven forzados a buscar respuestas para diferentes demandas, ya que, en la mayoría 

de las escuelas públicas brasileñas y, en cierta medida, latinoamericanas, no hay 

profesionales capacitados para responder a todas las exigencias que llegan a la 

escuela. 

En el caso brasileño, se suma también a esos factores la consagración en la 

Constitución Federal de 1988 del principio de gestión democrática de la enseñanza 

pública, Artículo 206, Inciso VI. Este dispositivo, a pesar de representar una conquista 

de los movimientos sociales trae nuevas exigencias para la escuela. Los trabajadores 

deben participar de la gestión de la escuela, de la elección directa para directores y 

coordinadores escolares, además de la representación en los consejos escolares, de 

los cuales ellos deben ser electores y postulantes. Además la gestión democrática 

presupone el trabajo colectivo de elaboración del planeamiento escolar y de los 

programas y currículos. Es también una conquista de ese período, la ampliación de 

180 días lectivos a 200 u 800 horas. Así, podemos considerar que hubo una 

ampliación en el plano legal de la comprensión de lo que es el pleno ejercicio de las 

actividades docentes. Ahora el trabajo docente debe contemplar las actividades en el 

aula, las reuniones pedagógicas, la participación en la gestión de la escuela, el 

planeamiento pedagógico, entre otras actividades. Tales exigencias son coherentes 

con una nueva regulación educativa que, en cierta medida, con las reformas 

educacionales más recientes, se implementa en muchos países en el mundo. 

(Dutercq & Lang, 2001/2; Cattonar & Maroy, 2000/2; Barroso, 2004; Lessard & Tardif, 

2003). 

Este cuadro de situación caracterizado por una nueva regulación educativa en el 

contexto latinoamericano ha causado una significativa intensificación del trabajo; 

precarización de las relaciones de empleo y cambios considerables en las relaciones 

de trabajo que repercuten sobre la identidad y condición docente (Tenti Fanfani, 

2005; Oliveira, 2005). En el presente trabajo, intentaremos plantear cómo se perciben 

tales repercusiones a través de investigaciones realizadas en el contexto escolar 

público latinoamericano.  
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La organización escolar: intensificación y precarización del trabajo docente  

La intensificación del trabajo que asume características específicas en la realidad 

latinoamericana actual, ya ha sido tratada en algunos trabajos que tuvieron como 

referencia el contexto europeo o norteamericano (Apple, 1997; Hargreaves, 1996; 

Contreras, 2002). 

Podemos observar la intensificación del trabajo docente como resultado del aumento 

de la jornada de trabajo, que puede darse de diferentes maneras en función del 

aumento considerable de responsabilidades de los docentes como consecuencia de 

las reformas más recientes. 

Los trabajadores docentes en algunos países latinoamericanos están sujetos a la 

ampliación de la jornada individual de trabajo en razón de tener más de un empleo 

(Oliveira, 2003; Tenti Fanfani, 2005), aunque es una minoría la que asume otro 

empleo fuera de la docencia (Tenti Fanfani, 2005; CNTE, 2003). Los profesores que 

trabajan en escuelas públicas suelen tener más de una jornada de trabajo como 

docente en diferentes escuelas. Un mismo docente da clases en dos y hasta en tres 

establecimientos distintos, en general, por la necesidad de complementar su sueldo. 

Hay que considerar que los salarios docentes en América latina son bajos 

comparativamente con otras funciones exigentes de formación profesional similar. En 

esos casos, el profesor no se identifica con una escuela en particular, asume un 

numero de clases que no le permite conocer a la mayoría de sus alumnos y acaba sin 

tiempo para preparar sus clases, estudiar, actualizarse o dedicar buena parte de su 

tiempo libre a hacerlo (Noronha, 2003). Según una investigación realizada por CNTE 

(2003), los profesores ocupan un promedio de 22 horas mensuales en sus casas para 

la preparación de clases. 

Otra forma de intensificación es aquella resultante también de la extensión de la 

jornada de trabajo, aunque dentro del propio establecimiento escolar. Se trata de un 

aumento de las horas y carga de trabajo sin ninguna remuneración, hecho que 

observamos principalmente entre los directores escolares. En una investigación 

realizada en la Red Municipal de Enseñanza de Belo Horizonte en Minas Gerais, el 

92% de los entrevistados informaron que trabajaban más de ocho horas diarias 
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(jornada remunerada) y el 93% afirmaba llevar trabajo a su casa. Esta Red, cuando 

se realizó el trabajo de campo en al año 2002, estaba compuesta por 179 escuelas, la 

investigación contó con 127 entrevistados de un conjunto de 358 directores y vice-

directores (Oliveira & Gonçalves, 2002). 

Otra dimensión importante de la intensificación del trabajo y, tal vez, la más 

preocupante, es la que ocurre en el interior de la jornada de trabajo remunerada, ya 

que se trata, por lo tanto, de estrategias más sutiles y menos visibles de explotación. 

Los trabajadores docentes van incorporando a su trabajo nuevas funciones y 

responsabilidades, presionados por la necesidad de responder a las exigencias de los 

órganos del sistema, así como de la comunidad. Esta tercera dimensión ha sido 

justificada por la incorporación de mayor flexibilidad en las políticas educacionales 

que promueven menos reglamentos para proveer a la escuela de mayor libertad 

administrativa, según lo ya señalado. Todo eso sucede en un contexto en que, por 

fuerza de la propia legislación y de los programas de reforma, los trabajadores 

docentes se ven forzados a dominar nuevas prácticas y nuevos saberes en el 

ejercicio de sus funciones y el dominio de ciertas competencias. La pedagogía de 

proyectos, la transversalidad de los currículos, las evaluaciones formativas, entre 

otras, son muchas de las nuevas exigencias que esos profesionales se ven forzados 

a responder. 

Presentadas como novedad o innovación, tales exigencias son tomadas por los 

docentes muchas veces como naturales e indispensables. 

Uno de los principales efectos de la flexibilidad contenida en los procesos de 

reformas ha sido la precarización del trabajo. Los cambios ocurridos en las relaciones 

de trabajo y empleo han sido caracterizados, en la actualidad, por la amenaza de un 

fenómeno considerado por algunos autores como precarización de las relaciones de 

trabajo. Tal movimiento, sin embargo, no se circunscribe a las relaciones de trabajo 

caracterizadas como aquellas intrínsecas al proceso de trabajo, sino que comprende 

principalmente las relaciones de empleo, que muestran una tentativa de flexibilización 

y aun hasta de una no-reglamentación de la legislación laboral. 

Este proceso está sobre la base de lo que Castel (1997), al discutir las 

transformaciones de la cuestión social, considera como un cuestionamiento de la 

función integradora del trabajo en la sociedad actual. Este autor demuestra que el 



 

25

 
sistema de protecciones y garantías sociales vinculadas al trabajo está siendo 

desmontado para llegar a lo que caracteriza como un proceso de precarización que 

alcanza las situaciones del trabajo, en el sentido de su remercantilización y de 

soluciones en el mercado, como efecto particular de la globalización (p.166/7). 

Lo que está siendo considerado como proceso de precarización del trabajo en el 

contexto latinoamericano es resultado del modelo de crecimiento económico 

adoptado que no prevé la ampliación del número de empleos, lo que ha contribuido al 

aumento de las desigualdades sociales en este comienzo de siglo (Pochmann, 1998). 

La aparición de nuevas formas de ocupación que han provocado mayor 

segmentación del mercado de trabajo es una cuestión preocupante en este contexto. 

La flexibilidad de los contratos de trabajo y de las legislaciones social y laboral, la 

caída de las tasas de sindicalización y el reducido número de huelgas revelan mayor 

grado de autonomía de las empresas. En el caso del magisterio público, esas 

relaciones aparecen con la forma de contratos temporarios de trabajo que no 

aseguran a los contratados los mismos derechos y garantías que a los trabajadores 

efectivos (Gonçalves, 2005; Oliveira & Melo, 2004). 

Es posible considerar que como el trabajo en general, también el trabajo docente ha 

sufrido una relativa precarización en los aspectos concernientes a las relaciones de 

empleo. El aumento de los contratos temporarios en las redes públicas de 

enseñanza, que llega, en algunos casos, a un número equivalente al de los 

trabajadores efectivos; el ajuste salarial; la ausencia de piso salarial; la inadecuación 

o aun la ausencia de planes de cargos y salarios; la pérdida de garantías laborales y 

provisionales, originada en los procesos de reforma del Estado, han tornado cada vez 

más agudo el cuadro de inestabilidad y precariedad del empleo en el magisterio 

público. También cabe resaltar que, en encuestas realizadas recientemente, fue 

posible constatar que las cuestiones salariales y de carácter profesional, aquellas 

atinentes a la defensa de los derechos de los trabajadores, todavía son más 

contundentes en las luchas y manifestaciones de los trabajadores docentes en el 

contexto latinoamericano (Oliveira & Melo, 2004; Gentili & Suarez, 2004). Esto se 

explica por la precarización de las condiciones de trabajo y remuneración a las que 

esos profesionales se vieron sometidos en los últimos años. El hecho es que el 

trabajo docente se ha reestructurado dando lugar a una nueva organización escolar. 
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Sin embargo, tales transformaciones no fueron acompañadas de las adecuaciones 

necesarias, por ejemplo, los profesores continúan siendo contratados y remunerados 

por hora/clase, cuando en la actualidad se exige de ellos que participen de 

actividades que van más allá del aula. 

   

La escuela en la nueva regulación educativa  

Las reformas educacionales de los años noventa llegan en un período de relativa 

estabilización de la lucha política sindical, marcada por la débil movilización de los 

trabajadores y la burocratización de las direcciones sindicales. Se observa un 

distanciamiento real del sindicato de lo cotidiano escolar, en el sentido de que parece 

insistir en las mismas banderas de lucha de las décadas pasadas que marcaron su 

creación y se muestra poco atento a los cambios más recientes que alcanzan a la 

escuela y las repercusiones de estas sobre la subjetividad de los profesores (Tenti 

Fanfani, 2005; Oliveira & Melo, 2004). En la realidad brasileña, habiendo pasado 30 

años desde que hubo las grandes manifestaciones que dieron origen a los sindicatos 

del magisterio público, es posible constatar que los sindicatos no tuvieron éxito en 

forjar la identidad de trabajadores de la educación, perseguida en las luchas clasistas 

de los tiempos de dictadura. Es nítida la separación entre docentes y funcionarios 

dentro de las escuelas. Tal separación parece haber sido reforzada en la medida en 

que muchas redes públicas pasaron a tercerizar los servicios de vigilancia, limpieza y 

otras funciones administrativas. La separación entre funcionarios y profesores queda 

evidenciada en el protagonismo en los conflictos docentes. 

En investigaciones recientes, observamos que la gran mayoría de los conflictos 

manifiestos tuvo como protagonistas a los profesores (Oliveira & Melo, 2004). 

Tal separación es explicada, sobre todo, por el argumento de la identidad, definida 

por el criterio de interés económico y de estatus profesional. Además de poseer 

mayor titulación y tener mayor remuneración, los profesores son los responsables de 

las actividades que tienen que ver con el fin de la escuela. De esta manera, 

encarnan, por lo menos formalmente, la responsabilidad de hacer cumplir la misión 
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de la escuela, mientras que, por parte de los funcionarios es posible encontrar un 

comportamiento que expresa menos compromiso con esas actividades, no 

estableciendo vínculos más estrechos con la tarea educativa. Esto en parte se explica 

por el carácter inestable del contrato de trabajo o por la rotación de los trabajadores 

tercerizados, que aún manteniendo sus contratos con la empresa contratante, 

pueden, muchas veces, cambiar su lugar de trabajo. Tal hecho impide que esos 

empleados tengan vínculos más duraderos o estables con la escuela, lo que puede 

determinar el nivel de compromiso de los mismos con las finalidades del 

establecimiento en el que trabajan. Pero esa no es una relación que pueda ser 

explicada por el desinterés o desmotivación de los empleados tercerizados, pues aun 

en escuelas que conservan todavía un razonable número de funcionarios de apoyo 

efectivos es posible observar esa división entre profesores o personal responsable, 

por lo que definimos como enseñanza o docencia, y los demás trabajadores de la 

escuela. 

Otra característica importante de la organización escolar, reveladora de esta 

identidad escindida, o jamás constituida (que quedó sólo en el ideal de los militantes 

docentes de décadas pasadas), es la división entre profesores y especialistas. En 

este caso la división se muestra de otra manera. Los especialistas ocupan un lugar 

importante en la jerarquía escolar y se presentan como superiores al cuerpo de 

docentes. En la emergencia de las luchas sindicales de los años 70/80, el papel de 

esos especialistas fue duramente criticado, lo que llevó a los cambios en la formación 

de los pedagogos. 

A partir de ese momento, se observa una tendencia creciente de los profesores a 

ocupar, mediante elecciones libres y directas de sus pares y de la comunidad, las 

funciones antes designadas a los especialistas, al mismo tiempo que los funcionarios 

de apoyo administrativo y servicios generales disminuyen en las últimas décadas por 

falta de reposición de la planta funcional, que por motivos de jubilación o deceso no 

son reemplazados. Esto, al contrario de lo que proponían los sindicatos a fines de los 

años setenta e inicio de los años ochenta, en Brasil, acaba por profundizar la 

distancia entre docentes y funcionarios, al mismo tiempo que se concentra en la 

función docente una mayor responsabilidad y cúmulo de trabajo. 
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Las reformas más recientes traen consigo una fuerte retórica que valoriza aspectos 

de la lucha por una educación más democrática que se hace con y para sujetos 

autónomos y emancipados. Las nociones de colectividad, autonomía y participación 

son fuertemente evocadas en los documentos de las reformas educativas actuales 

(PREAL, 2004; CEPAL, 2005), aunque comprendidas dentro de un abordaje que 

privilegia el elemento de la flexibilidad. Es posible observar que esa mayor 

flexibilidad, tanto en las estructuras curriculares cuanto en los procesos de 

evaluación, confirma la idea de que estamos ante nuevos patrones de organización 

también del trabajo escolar, que pueden estar forjando un nuevo perfil de 

trabajadores docentes y una nueva identidad. Ocurre, sin embargo, que esos nuevos 

modelos de organización escolar expresan mucho más un discurso sobre la práctica 

que sobre la propia realidad. En ese sentido, las observaciones sobre el trabajo en sí, 

en el momento de su realización, nos parecen vitales. 

Cattonar & Maroy (2000/2), al discutir la retórica del cambio en el oficio profesional a 

partir de elementos de la realidad belga francófona, muestran en la misma dirección 

las exigencias presentes en los documentos de las reformas más recientes. 

Demuestran que la retórica sobre la transformación del oficio docente no apunta sólo 

al cambio técnico en las formas de enseñar y algunas competencias, sino a un 

cambio más profundo en la identidad profesional de los docentes, por la conversión 

de identidad de cada docente al nuevo modelo de profesionalidad (p.28). 

Es en la experiencia concreta en la que la especificidad latinoamericana se revela. 

La retórica reformista para los países latinoamericanos no difiere mucho de los 

discursos y propuestas de reformas de los países de América del Norte y Europa. 

Son las mismas proposiciones que encontramos en los programas de reforma para 

contextos nacionales muy distintos, con la particularidad que para los países 

latinoamericanos se subraya la importancia de algunas medidas compensatorias. 

Medina & Kelly (2000/2), al discutir el profesionalismo y el proceso de formación de 

profesores a partir de la experiencia chilena, consideran que las exigencias 

actualmente formuladas de mayor profesionalismo de los docentes en el cuadro de 

reformas de los sistemas escolares en los países de América latina apuntan a una 

mejor calidad de la educación basada esencialmente en el desarrollo de la autonomía 

del profesor. Lo que significa pasar de un modelo de funcionalismo o de técnico de la 
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gestión pedagógica hacia un modelo de ejercicio de la autonomía en el que el 

profesor debe poseer las condiciones de proponer acciones y resolver los problemas 

de acuerdo con su contexto. Estos autores identifican dos grupos de demandas 

internas y externas al sistema escolar en ese contexto: un primer grupo en el que se 

puede señalar a aquellas demandas derivadas de la masificación de la educación, de 

los fenómenos de descentralización y privatización, que ha generado un aumento de 

la heterogeneidad. En esos casos, se hace necesario adaptar las metodologías de 

enseñanza a las realidades locales y, eventualmente, generar respuestas en el nivel 

inmediato. Y un segundo grupo que se refiere a aquellas concernientes a las 

demandas socio-culturales externas a los sistemas escolares en que se exige el 

dominio de ciertas competencias y códigos de lenguaje, vitales para los procesos de 

formación de una ciudadanía coherente a las demandas del mundo complejo y 

dinámico de hoy. Estos autores identifican así que las demandas traídas por los 

cambios curriculares y pedagógicos más recientes expresan una forma de ejercicio 

profesional caracterizado por dos dimensiones: un modo de hacer fundado sobre la 

reflexión, la autonomía, la flexibilidad y la capacidad de generar individual y 

colectivamente

 

respuestas adecuadas a las situaciones particulares, y una relación 

con el conocimiento que permite el desarrollo de aprendizajes significativos. 

El cuadro descrito por los autores arriba citados, a partir de la realidad chilena, puede 

ser confirmado en el Informe de la Comisión Europea para la Educación (Delors, 

1998). A pesar de que los autores chilenos consideran que en el primer grupo de 

demandas no existe, en general, la capacidad de reflexión que se supone de los 

profesores, parecen considerar que de hecho la toma de decisiones descendió de un 

nivel central al nivel de la escuela. A nuestro entender, cuestiones de gran 

importancia, que pueden de hecho cambiar la estructura de los sistemas escolares, 

no están descentralizadas. Estamos frente a un proceso de no reglamentación del 

trabajo y de la educación para sectores que económicamente no tienen condiciones 

de interferir en los rumbos del desarrollo ni de integrarse de forma económicamente 

activa a esta sociedad. Para ellos, la educación debe ser dada a un costo mínimo, a 

partir de arreglos locales. Estamos ante la tensión entre lo local y lo global, tratada en 

esos procesos de reforma como estrategias de gobierno local y administración 

descentralizada (Bauman, 1998; Dutercq & Lang, 2001/2). 
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Mientras tanto es innegable que esas reformas traen novedades desde el punto de 

vista organizacional, como consecuencia de procesos de lucha y manifestación crítica 

a las formas tradicionales de administración escolar y metodologías de enseñanza. 

En el caso brasileño es también a partir de las reformas de los años noventa que 

tales prácticas se instalan de hecho en la realidad escolar. La legitimación de 

prácticas colectivas de trabajo y de reconocimiento de mayores derechos de los 

alumnos como sujetos socio-históricos son avances innegables de este momento, a 

pesar de no estar garantizadas las condiciones objetivas necesarias para la plena 

realización de este ejercicio. Condiciones como la remuneración de horas de trabajo 

colectivo, los espacios, los recursos didácticos, entre otros factores que no pueden 

ser menospreciados. A pesar de saber que la ausencia de esas garantías no es 

prerrogativa de los países latinoamericanos, insistimos que en contexto de mayor 

pobreza, cobran importancia. 

  

Consideraciones finales  

La nueva regulación educativa incide en la organización de todo el sistema escolar, 

pasando por todas las mediaciones hasta llegar a la escuela. Un rediseño de la 

organización y gestión de esos sistemas se está esbozando y hay muchas 

contradicciones en ese proceso. 

La fuerza que los sistemas escolares siguen teniendo en los procesos de regulación 

social es indiscutible, sea en la formación de la fuerza de trabajo, sea en el 

disciplinamiento de la población, un rol que gana relevancia en lo que se refiere a los 

pobres, frente a los cambios sociales actuales. Siendo así, la función de la escuela 

común no se restringe a la calificación para el trabajo formal, sino que debe 

contemplar la división del trabajo con la complejidad reciente que genera el 

crecimiento de los sectores informales. Por tales razones, la regulación educativa en 

la actualidad contiene esa ambivalencia. Los programas de reforma que se proponen 

organizar la educación básica, de carácter general, con el papel de formar la fuerza 

de trabajo adecuada a las exigencias últimas del capitalismo, también pretenden 

disciplinar la pobreza. 
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Esta nueva regulación educativa muestra algunas especificidades en el contexto 

latinoamericano. La centralidad atribuida a los docentes en los procesos de cambio 

trae exigencias significativas para esos trabajadores, lo que repercute sobre sus 

condiciones de trabajo y su identidad. El defasaje entre lo que se divulga en los 

discursos oficiales y en los documentos que proponen esas reformas y la práctica 

concreta de los trabajadores extrapola en gran medida los ya conocidos análisis 

sobre la distancia entre el trabajo prescripto y el real. No podemos considerarlo 

solamente desde el punto de vista objetivo, pese al hecho de que las condiciones 

materiales de trabajo representan un problema considerable aun en la realidad 

europea y de América del Norte, y que en los países latinoamericanos ha sido un 

problema severo. Las exigencias a los profesores, en ese contexto de nueva 

regulación educativa, presuponen mayor responsabilidad de ellos y exige mayor 

autonomía, capacidad de resolver localmente los problemas encontrados, pensar 

sobre su realidad y trabajar de forma colectiva y cooperativa, yendo más allá de sus 

condiciones objetivas y subjetivas. De esta manera, podemos percibir que el 

movimiento de reformas que toma cuerpo en los países de América latina en los años 

noventa, que indican una nueva regulación de las políticas educativas, trae 

consecuencias significativas para la organización y gestión escolares, que resultan en 

una estructuración del trabajo docente, pudiendo alterar, inclusive, su naturaleza y 

definición. El trabajo docente no es definido solamente como actividad en el aula, sino 

que comprende también la gestión de la escuela. Las tesis sobre la desvalorización y 

descalificación del trabajo docente que fueron ampliamente aceptadas en las 

décadas pasadas han sido revisadas a la luz de esos cambios. Las discusiones sobre 

la profesionalización y desprofesionalización, así como las investigaciones sobre la 

identidad docente han buscado interpretar tales cambios a partir de referencias que 

tienen en cuenta no solamente las relaciones de trabajo. Sin embargo, consideramos 

que el proceso de desvalorización y precarización del trabajo docente se ha agravado 

en los últimos años con los cambios más recientes introducidos en las escuelas 

latinoamericanas. Esos cambios traen nuevos desafíos para los trabajadores 

docentes y para los que hacen de ellos sus objetos de investigación y análisis. 

La categoría de funcionarios alude al denominado personal administrativo, de apoyo 

o no docente . 
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2.- Configuraciones de política educativa neoliberal.  

Estudio  preliminar     

Jairo Estrada Álvarez               

Ciertamente no hay nada acerca de la educación que deba  

llevar a la duda de que el mercado puede proveerla. Como cualquier  

otro producto o servicio, la educación es una combinación de  

tierra, trabajo y bienes de capital dirigidos a un objetivo particular  

-instrucción en asuntos académicos y temas relacionados demandados  

por una clase de consumidores, principalmente padres .   

(Sheldon Richman)     
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Durante la administración Pastrana se emprendió una de las más profundas 

transformaciones de la educación pública (básica y media) en la historia reciente 

del país: Se dieron los pasos -probablemente más importantes- para su 

privatización y su organización de acuerdo con la lógica del mercado.  

Desde luego que los puntos de llegada de la política neoliberal para el sector 

educativo no se encuentran aún completamente delineados. Justamente en ello 

radica la dificultad para la comprensión de los alcances de las reformas 

emprendidas en el Gobierno de Pastrana. El carácter -en apariencia- 

marcadamente técnico de tales reformas, centrado en buena medida alrededor 

del debate sobre la situación de las finanzas públicas y la eficiencia del gasto 

público, se ha constituido en un velo que pareciera invisibilizar los propósitos 

políticos de mediano y largo plazo del proyecto neoliberal frente a la educación 

pública.  

Al respecto no debe quedar la menor duda: las transformaciones propias de la 

fase neoliberal de la reestructuración capitalista, contienen (y demandan) una 

creciente sujeción de todos los campos de la vida social a las lógicas mercantiles, 

particularmente de aquellos que, en razón de luchas sociales o de propósitos 

legitimadores y de construcción de lealtades en torno al Estado, se habían 

configurado, incluso, con una cierta autonomía y habían contribuido a generar 

toda suerte de resistencias y opciones de alternativa -políticas y culturales- frente 

a la forma mercantil. La educación pública es uno de ellos.    

Dimensiones de análisis de la política educativa  

Las transformaciones neoliberales en materia educativa -en su sentido más 

abstracto- deben ser apreciadas en una doble dimensión: De una lado, se trata 

de organizar la educación pública de acuerdo a las reglas del cálculo económico. 

La educación debe ser medida como cualquier otra mercancía: por su valor y por 

su valor de uso. Por ello, la cuestión del costeo y de la financiación; de la 

cobertura y de la calidad; de la eficiencia, ocupan un lugar central en las 
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consideraciones actuales de política educativa. De otro lado, se trata de orientar 

la educación pública en función de un proyecto de disciplinamiento social, en 

cuya base se encuentra una cultura y una pedagogía del (y para el) mercado, 

de exaltación del rendimiento individual, el productivismo y la competencia.  

De manera más concreta, las transformaciones neoliberales en materia educativa 

deben ser consideradas como un componente esencial del propósito de 

subordinación de la educación pública a los movimientos de la economía y a las 

señales del mercado. Dada la naturaleza totalitaria y fundamentalista del 

proyecto neoliberal, lo que se esperaría sería

un sistema de educación pública que estuviera en capacidad de adecuarse 

flexiblemente -de manera continua y permanente- a las demandas del sistema 

económico y a sus principios de organización. En un enfoque desde la 

globalización capitalista, el sistema de educación pública debería responder las 

demandas del proceso de consolidación de una nueva división internacional del 

trabajo. Si la globalización requiere de manera imperativa, por ejemplo, 

competitividad por costos laborales, en razón del atraso tecnológico, lo que el 

sistema educativo debería arrojar sería mano de obra barata, que atendiera en 

todo caso unos parámetros globales mínimos.  

Las transformaciones neoliberales en el sector educativo deben ser examinadas 

en un contexto de construcción de proyecto de hegemonía imperial, que desde 

nuevas configuraciones oligárquicas del gobierno mundial impone y reproduce -

aún en los ámbitos nacional-estatales y locales- modelos homogenizadores de 

política educativa a la usanza neoliberal, a través de organismos de regulación 

supranacional como el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y la 

Organización Mundial del Comercio, en ocasiones bajo el manto de la 

financiación multilateral; en otras, de los programas de ajuste económico. En el 

caso de la educación, son de amplio conocimiento las preocupaciones de estas 

agencias, que se han constituido en verdaderos manifiestos en favor de la 

privatización y de la organización mercantil de la educación.  

Las transformaciones neoliberales en el sector educativo deben ser observadas 

igualmente como componente del proceso de reforma del Estado y de las nuevas 
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configuraciones de la economía pública. Con el proyecto neoliberal se ha asistido 

a un proceso de redefinición del papel y de las funciones del Estado, el cual se 

ha acompañado de una reformulación de las políticas de financiación estatal, de 

asignación y distribución, y de aplicación de los recursos públicos. En la raíz de 

tales transformaciones se encuentra una propósito de dirección autoritaria de la 

sociedad hacia el mercado y un proyecto de redistribución regresiva del ingreso, 

que castiga los fondos sociales de consumo, al tiempo que favorece aquellos de 

la acumulación capitalista privada, en particular del acopio y la especulación 

financiera. Dadas la estructuras actuales de la tributación, es evidente que las 

mayorías de la sociedad sostienen hoy al Estado con tributos indirectos. También 

lo es que, en contraposición a tal tendencia a la creciente socialización del 

financiamiento, se aprecia una tendencia a la privatización de ciertas funciones 

del Estado, sus funciones frente a la educación pública incluidas, y que tal 

tendencia comprende también la disputa por la gestión de los dineros públicos y 

por su incorporación a los circuitos económicos, en especial aquellos del capital 

financiero.  

Véase por ejemplo: Worldbank (1995) Priorities and Strategies for Education, 

Washington, D.C. / Comisión Internacional sobre Educación, Equidad y 

Competitividad (1998). Programa de reforma educativa para América Latina 

PREAL, Santiago.

Las transformaciones neoliberales en materia educativa se inscriben en los 

debates políticos y económicos sobre los alcances de los procesos de 

descentralización, las dimensiones y las configuraciones de la autonomía local y 

el mismo lugar de la escuela en la sociedad. Precisamente tras los anuncios de 

mayor democracia local, se ha abierto paso un concepto de descentralización 

autoritaria, que hace difusa la responsabilidad del Estado (en tanto gobierno 

central), al tiempo que transfiere a los gobiernos locales, más responsabilidades 

con menos recursos y proyecta la noción de autonomía hasta el escenario 

escolar, en la forma de autonomía financiera.  

Las transformaciones neoliberales en el sector educativo dan cuenta, además, de 

las configuraciones específicas e inmediatas de la conflictividad social y de clases 
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propias de la sociedad capitalista, y se manifiestan como conflicto de intereses 

entre el Estado y la organización gremial de los maestros. En realidad, aunque 

está en juego la política neoliberal sectorial (para el sector educativo), incluida la 

pretensión de organizar la relación laboral sobre presupuestos flexibles, el nivel 

de conflicto sobrepasa tal dimensión, para situarse en el terreno de la 

confrontación del Estado con formas de resistencia social organizada, que 

pueden cumplir una función aglutinadora y encauzarse contra la política 

general , y deben -por tanto- ser derrotadas, no sólo para el bien de la política 

estatal sectorial, sino como forma de aleccionamiento y de disciplinamiento de 

quienes de forma valerosa y heroica confrontan el sistema y sus políticas. De ahí 

que el ejercicio de la política neoliberal se acompañe de la permanente 

convocatoria a la medición de fuerzas.  

Como se puede apreciar, un acercamiento a la política educativa de la 

administración Pastrana además de poseer un campo de estudio bastante 

amplio, resulta ser una tarea por demás compleja. En este escrito se presentarán 

algunas reflexiones en torno a aspectos que considero clave para la comprensión 

de las principales tendencias de la política educativa.   

Consideraciones económicas y financieras de la política educativa  

En la definición de los principales lineamientos de la política educativa del 

gobierno de Pastrana, las consideraciones culturales y pedagógicas han quedado 

relegadas en buena medida a un segundo plano, dada la prioridad que se le ha 

dado a los aspectos económicos y financieros. El debate que se ha desplegado 

en torno a los problemas de la calidad de la educación, en especial en relación 

con la cuestión de las competencias básicas, también ha estado preso por las 

determinaciones económicas y financieras, y por un concepto de calidad en 

cuanto atributo a ser medido de acuerdo a lo propio de cualquier forma mercantil.  

La reducción de la política educativa al predominio de aspectos económicos y 

financieros posee varias formas de manifestación:  
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En primer lugar, en la redefinición del monto de recursos a ser dispuestos por 

parte del Estado para financiar el gasto educativo. La consideración esencial para 

tal redefinición consistió en subsumir la política de asignación de recursos a los 

propósitos de la política

macroeconómica, en particular a las metas  concertadas por el gobierno de 

Pastrana con el Fondo Monetario Internacional en el marco del ajuste fiscal. En 

ese sentido, la política educativa se encausó al quiebre de las rigideces 

prespuestales impuestas por la Constitución de 1991. Los resultados esperados 

saltan a la vista: Congelación de recursos de presupuesto para transferencias en 

educación y reducción de la participación de esas transferencias como proporción 

de los ingresos corrientes de la Nación (frente a una previsible mayor dinámica 

de crecimientos de éstos). Y como consecuencia de ello: Deterioro de las 

condiciones de materialización del derecho a la educación para los niños, niñas y 

jóvenes, consagrado constitucionalmente; o atención aún más precaria que la 

actual, dado el proyectado nuevo ciclo de masificación, acompañado de la 

disposición de menos recursos (totales y unitarios).  

La pregunta por el monto de los recursos para financiar la educación, siempre 

debe ser respondida en consonancia con el examen del presupuesto público en 

general. La afectación de recursos para la educación genera en la práctica 

cambios en la estructura del presupuesto y liberación de recursos (o ahorros 

fiscales) que pueden ser destinados a otros menesteres. Dadas las condiciones 

del país, no es de ninguna manera exagerado aseverar que los recortes 

generados por las políticas de ajuste fiscal, representan una contribución al pago 

del servicio de la deuda o a la financiación de la guerra contrainsurgente. En la 

base de la definición del monto de los recursos a transferir a los entes territoriales 

(para educación), se encuentra por tanto un proyecto de redistribución regresiva 

del ingreso y un salto mortal del derecho a la educación hacia la prestación del 

servicio educativo . En ese salto mortal la definición de criterios de asignación 

conforme a reglas de mercado adquiere la mayor significación.  

En segundo lugar, en la reformulación del régimen de competencias de la Nación 

y los entes territoriales. Tras el velo de la mayor autonomía local (distrital, 
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departamental y municipal), especialmente en la administración directa de los 

recursos (financieros y docentes), se ha asistido a la configuración de un régimen 

de competencias que garantiza la regulación autoritaria del sector educativo por 

parte del gobierno central, encausa -estratégicamente- la actividad educativa 

hacia su organización mercantil y convierte a los gobiernos locales en agentes 

gestores de la política educativa, en su actual diseño neoliberal. El nuevo 

régimen de competencias también se encuentra subsumido a las políticas de 

ajuste fiscal e impone, en tendencia, la generación de recursos propios mediante 

esfuerzos fiscales del orden territorial, en tanto transfiere más competencias a los 

entes territoriales con menos recursos. En la base de la definición del nuevo 

régimen de competencias está el carácter ahora difuso de la responsabilidad 

estatal frente al derecho a la educación y la idea de que tal responsabilidad 

termina con la asignación y la disposición de los recursos, lo cual resulta por 

demás congruente con la noción de servicio educativo . La redefinición de la 

responsabilidad estatal se concreta en la tendencia fuerte hacia la 

municipalización , como uno de los principales rasgos de la política educativa 

durante la administración Pastrana.  

La municipalización entendida, por su parte, como la antesala de la 

organización del sector educativo de acuerdo con las lógicas del mercado.

La cuestión por el régimen de competencias y la tendencia a la municipalización 

debe ser contemplada en el contexto más amplio del rediseño del régimen 

neoliberal de la descentralización. El fracaso de la configuración inicial de dicho 

régimen, que estuvo concebido como componente de estrategias de 

racionalización y ajuste fiscal y de atomización de luchas sociales, y es explicado 

en buena medida por los rasgos clientelistas y corruptos del régimen político, ha 

impuesto una mayor atención en los efectos de las políticas de descentralización 

sobre la política macroeconómica general; en particular, en relación con la 

necesaria simultaneidad de la descentralización de los ingresos y las 

responsabilidades del gasto. El techo constitucional impuesto a las transferencias 

y la nueva definición de competencias y de responsabilidades, incluidas las 

múltiples restricciones legales al crecimiento de los costos por encima de los 
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parámetros establecidos, se encuentran en estrecha relación con la política de 

ajuste fiscal del orden territorial y los proyectos de reforma tributaria y de nuevo 

ordenamiento territorial, que han sido presentados al Congreso en legislaturas 

pasadas y discutidos en diversos foros y escenarios (sin que todavía cuenten con 

una definición definitiva). También en este punto se asiste a un proyecto de 

redistribución regresiva del ingreso. La congelación y aún la reducción de los 

recursos transferidos a los entes territoriales, al tiempo que produce ahorros al 

gobierno central y por esa vía le permite liberar recursos para otros propósitos ya 

señalados, obliga a los entes territoriales a generar más recursos para atender 

las necesidades de gasto y por esa vía impone inevitablemente más tributos a los 

ciudadanos.  

En tercer lugar, en el desarrollo de un concepto de institución escolar, en el que 

la cuestión por la gestión de los recursos subsume las consideraciones culturales 

y pedagógicas de un proyecto educativo. En el enfoque neoliberal, la noción de 

descentralización ha pretendido ser llevada hasta la institución escolar. El 

argumento principal ha consistido en que de esa forma se avanzaría en un 

concepto de mayor autonomía y sobre todo de participación tanto de la 

comunidad educativa como de los ciudadanos y sus comunidades organizadas 

en el diseño de los destinos de la educación pública. Tal autonomía y 

participación son, en sentido estricto, más bien caricaturescas. Las directrices 

esenciales de la política educativa -en toda su extensión- son diseñadas 

centralmente. Las definiciones de tipologías escolares, las determinaciones de 

costos.  

Desde la administración de Turbay Ayala, con la presentación del Informe 

Wiesner-Bird se venía insistiendo en estrategias de descentralización con un 

notorio enfoque neoliberal. Un examen exhaustivo y riguroso de esas estrategias 

se encuentra en Darío I. Restrepo Botero. El mito de Sísifo o veinte años de 

pujanza descentralizadora. En: Misas Arango, Gabriel (editor) (2001). Desarrollo 

económico y social en Colombia. Siglo XX. Universidad Nacional de Colombia, 

Sede Bogotá, Facultad de Ciencias Económicas, pp. 427-479  
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Ver: Banco Mundial (2000). En el umbral del siglo XXI. Informe sobre el desarrollo 

mundial 1999-2000, cap. 5, La descentralización de poderes, una nueva 

dimensión del Estado, Washington, D.C., pp. 107-124  

La concreción de la relación ajuste fiscal - política educativa se encuentra en los 

convenios de desempeño, los planes de racionalización educativa y el plan de 

reorganización del sector educativo que han sido examinados en mi libro Viejos y 

nuevos caminos hacia la privatización de la educación pública, ob. cit.

estudiantes), el establecimiento de parámetros y de relaciones técnicas son 

definidas todas centralmente. El campo autónomo de decisión en torno a un 

proyecto educativo y las posibilidades reales de la participación en la 

construcción de ese proyecto educativo quedan reducidas a las gerencia de los 

recursos, una vez descontados los costos docentes, como se podría corregir del 

esquema de Fondos de Servicios Educativos creado por la nueva legislación.  

La concepto de autonomía que en verdad se encuentra reforzado por las nuevas 

tendencias de política educativa se refiere a la autonomía financiera. Se trata de 

una vieja aspiración que encontró sus primeras concreciones en el concepto de 

nuevo colegio , incorporado en el fallido intento del Plan de Desarrollo, fue 

reformulado después en el proyecto de Nuevo Sistema Escolar en la forma de 

colegio completo y reaparece ahora -todavía tímidamente en el diseño- con los 

Fondos de Servicios Educativos. En su configuración actual, éstos dan cuenta 

precisamente de la intención de preparar el escenario para la futura 

administración directa de los recursos económicos y financieros, y de personal 

docente y administrativo, así como de sensibilizar a las comunidades educativas 

y a los ciudadanos en el sentido de que el mejoramiento de las condiciones de la 

institución escolar requiere la creciente vinculación de recursos propios y ser, por 

tanto cofinanciada, lo cual se traducirá de manera inevitable en la presión al 

aumento de las tarifas educativas. La relación de subordinación Estado - ente 

territorial, se reproduce en este nivel como relación ente territorial - institución 

escolar. La responsabilidad por la cobertura y la calidad educativas quedan en 

manos de ésta última, pues el ente territorial (departamento o municipio 

certificado) limita sus responsabilidades respecto de la institución escolar a la 
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asignación de recursos en función de la demanda. Ésta por su parte, aparece 

determinada por la institución escolar, cuyo destino está fraguado de acuerdo a 

las variaciones de esta variable de mercado. En la base del sistema educativo, la 

institución escolar, se han puesto en marcha variados mecanismos que estimulan 

la organización mercantil de la educación pública y propician la tendencia de su 

privatización. También aquí se activan los dispositivos de la redistribución 

regresiva del ingreso, propios de las políticas fiscales del ajuste: ¡Lo que no 

alcance a ser financiado por el Estado, que lo asuman los padres de familia!.  

En cuarto lugar, en el rediseño de las relaciones laborales del sector educativo, 

con fundamento en una marcada tendencia a la flexibilización. En los ejes de la 

política educativa de la administración Pastrana se encuentra la idea de que los 

problemas de financiación del sector educativo se explicarían en buena medida 

por el aumento de los costos docentes. Tal aumento habría absorbido los 

esfuerzos del Estado, expresados en la mayor disposición de recursos para 

educación durante la década de los noventa, sin que ello se tradujera en un 

incremento proporcional de la cobertura y en un mejoramiento de la calidad. Con 

base en la tesis que subyace a las consideraciones económicas y financieras de 

la política educativa: los recursos dispuestos por el Estado son suficientes, sólo 

están mal administrados , se ha emprendido una verdadera transformación de las 

relaciones laborales del sector educativo en cuyo centro está la reducción de los 

costos docentes y el empobrecimiento de los maestros. El mayor gasto educativo 

del Estado en la década pasada, medido como proporción del Producto Interno 

Bruto, apenas recuperó el rezago colombiano de los años ochenta (de 2.2% a 

4.5%), para colocarlo en un nivel más bien 

modesto si se contemplan parámetros internacionales. La relación técnica 

alumno-maestro (24 aproximadamente), que ha servido para argumentar la 

política de reducción de costos, se encuentra dentro de los estándares 

latinoamericanos (con excepción de países más pobres, en donde es mayor). El 

propósito de la política neoliberal es claro: Con los mismos recursos, se puede 

aumentar la cobertura y mejorar la calidad, si se modifican al alza los parámetros 

técnicos y se reestructura el costo educativo. La reducción del costo docente, 
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como porcentaje de participación dentro del costo educativo total, permitiría 

generar ahorros o liberar recursos, que podrían ser destinados para aumentar 

la calidad educativa.  

Un enfoque de esas características resulta por demás perverso, pues excluye de 

las consideraciones de calidad al maestro mismo. Y reproduce, a la usanza fabril 

capitalista, la idea de estrategas neoliberales de que la estabilidad de la 

organización económica, se encontraría en la desestabilización y en la 

precariedad de la fuerza laboral. El disciplinamiento social que imponen esas 

condiciones se constituiría en un imperativo de rendimiento y de disposición para 

aumentar la productividad del trabajo. En el caso del magisterio produciría 

además importantes dividendos políticos, pues se quebraría un poder sindical y 

político, que aglutina cientos de miles de servidores públicos y es uno de los 

últimos reductos fundamentales organizados de los trabajadores. Por ello la 

política neoliberal, se ha acompañado de campañas orquestadas de propaganda, 

cuyo fin consiste en mostrar a la organización gremial, como una asociación de 

privilegiados. En realidad, el salario docente -comparado con otros servidores 

públicos- es precario. Niveles relativamente aceptables se logran después de 

más 20 a 25 años de ejercicio docente.  

En este caso, las consideraciones económicas y financieras predominantes en la 

política educativa imponen igualmente un concepto de redistribución regresiva 

del ingreso. Con los dineros que se logren sustraer del fondo salarial (total social) 

de los maestros, es posible generar ahorros o liberar recursos, que se pueden 

destinar para financiar otros propósitos de la política educativa y hacerla 

sostenible financieramente.  

En suma, el concepto neoliberal de política educativa, en sus configuraciones 

actuales, implica que la menor responsabilidad del Estado frente al sector 

educativo público debe compensada con la generación y extracción de recursos 

de los entes territoriales, las instituciones escolares, los padres de familia y los 

maestros. Los dispositivos de la cofinanciación han sido activados de diversa 

forma; los caminos a la privatización han sido igualmente estimulados. La 

explicación a ese carácter regresivo de la política de financiación se encuentra en 
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gran medida en la situación de endeudamiento y en la preparación y adecuación 

estratégica del Estado para la guerra. De otra forma es imposible entender, por 

qué ciudadanos que hoy pagan más impuestos (nacionales y territoriales), que 

hace una década, son convocados a cofinanciar -con expectativas crecientes- la 

educación pública.    

Política educativa y privatización  

Los argumentos centrales del Estado, al sustentar su política educativa, consisten 

en que su aplicación conducirá a un aumento de la cobertura, a un mejoramiento 

de la calidad y a 

una mayor equidad. Se desvirtúan, además, las tesis que señalan los propósitos 

de privatización y se habla más bien de un fortalecimiento de la educación 

pública, como intención estratégica.  

Es probable que en razón de las políticas educativas aumenten la cobertura y las 

tasas de retención de estudiantes en las escuelas y colegios públicos. El 

esperado nuevo ciclo de masificación resultará de la modificación de los 

parámetros técnicos estudiante - maestro; la retención estudiantil, en razón de las 

disposiciones que han eliminado prácticamente la repitencia. Es igualmente 

probable -mucho más probable- que el deterioro de las condiciones de vida y de 

trabajo de la población colombiana y la profundización de la guerra actúen en 

sentido contrario.  

Empero, más allá de las situaciones hipotéticas que se pudieran construir a futuro 

sobre la cobertura educativa, las consideraciones sobre la tendencia a la 

privatización de la educación pública tienen su sustento en la siguiente:  

Primero, en el manejo de los recursos. Las configuraciones de política neoliberal 

han fortalecido la vinculación de los particulares en la definición de institución 

educativa y sobre todo han estimulado que el servicio educativo pueda ser 

prestado por instituciones denominadas de manera eufemística no estatales 

(con algunas restricciones, que se estudiarán en el capítulo cuarto). La decisión 




